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Ciudad de México, a 03 de junio de 2022. 

 

Asunto: Se da a conocer el contenido del Oficio 

No. DGN.191.02.2022.1678 emitido por la 

Secretaría de Economía a través de la DGFCCE 

relacionado con el cumplimiento de la NOM-

093-SCFI-2020. 

 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio No. 

DGN.191.02.2022.1678 emitido en fecha del 01 de junio de 2022, por la Secretaría de 

Economía a través de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, 

en el cual hace referencia a la Norma Oficial Mexicana NOM-093-SCFI-2020, Válvulas de 

relevo de presión (Seguridad, seguridad-alivio y alivio) operadas por resorte y piloto; 

fabricadas de acero y bronce (DOF, 25/11/2021), la cual cancela a la NOM-093-SCFI-1994, 

que entró en vigor el 24 de mayo de 2022; por lo que, para tales efectos, se precisan los 

siguientes puntos a considerarse:   

 

• Mediante consulta realizada el 23 de mayo de 2022, vía correo electrónico, la entidad 

de acreditación correspondiente informó que no se cuenta con organismos de 

evaluación de la conformidad (OEC) acreditados para evaluar la conformidad en dicha 

NOM.  

En ese sentido, los importadores no se encuentran posibilitados para demostrar 

el cumplimiento con dicha NOM y así llevar a cabo el despacho aduanero de sus 

mercancías. 
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• Mediante el anexo 2.4.1 del Acuerdo de Reglas (Anexo de NOMs) se encuentra la 

referencia a la NOM-093-SCFI-1994, la cual fue cancelada con la entrada en vigor 

de al NOM-093-SCFI-2020; por lo cual, próximamente se publicará en el DOF, la 

modificación al Anexo de NOMs para sustituir dicha referencia. 

 

• Por lo anterior y con el fin de brindar certeza jurídica, la Secretaría de Economía 

solicita a la autoridad aduanera, que en tanto no existan Organismos de 

Evaluación de la Conformidad acreditados y aprobados en términos de lo que 

establece la Ley de Infraestructura de la Calidad, para evaluar la conformidad de 

la NOM-093-SCFI-2020 y, se modifique el Anexo de NOMs con la referencia a dicha 

NOM, para efectos de importación de las “Válvulas de relvo de presión”, no será 

exigible el certificado de cumplimiento con la NOM-093-SCFI-1994 y NOM-093-

SCFI-2020, en el punto de entrada al país. 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el Acuerdo en su totalidad para mayor 

consulta; de igual forma, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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